
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA 

EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2.021 

 
 

ASISTENTES 
 
 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DOÑA PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA 
 
PRESENTES: 
 
DON RAMÓN LÓPEZ GARCÍA 
DON ROQUE SEVILLA GARCÍA 
DOÑA MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ 
 
AUSENTES: 
 
 NINGUNO 
 
 
SECRETARIO: 
 
DON PEDRO RUMÍ PALMERO 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Villa de Cantoria, siendo las 

trece horas y treinta minutos del día ocho de abril de dos 

mil veintiuno se reúnen bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 

Doña Purificación Sánchez 

Aránega, los Sres. Concejales al 

margen reseñados, al objeto de 

celebrar Sesión Extraordinaria y 

Urgente de Junta de Gobierno 

Local, previamente convocada para 

este día y hora. 

 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Junta de 

Gobierno Local, se declara abierta 

por la Presidencia, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
1º.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Siendo necesario someter a lectura, debate y, si procede, posterior votación una serie 

de expedientes, que afectan al interés público y general del Municipio, cuya aprobación no 
debe ser demorada en el tiempo. 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-
Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente 
ACUERDO:  
 
 ÚNICO.- Ratificación por la Junta de Gobierno Local sobre la urgencia de la Sesión. 

 
Cantoria, a 8 de abril de 2.021 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
 

Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
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Sometida la urgencia a votación, resulta apreciada la misma por unanimidad de los  

Concejales asistentes. 
 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
 Preguntados por la Sra. Alcaldesa, si había alguna objeción al Borrador del Acta de la 
Sesión anterior, de fecha 30 de marzo de 2.021, ningún Concejal pide la palabra, quedando 
aprobada por unanimidad. 
 
3º.- SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PLAN DE INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE USO URBANO (PIHU) 2021.- 
 
 Vista la Convocatoria  para participar en el Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Uso 
Urbano 2021-2023 (PIHU) de la Diputación Provincial de Almería. 

 
Vistas las Bases de adhesión al  Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Uso Urbano 

2021-2023 (PIHU) de la Diputación Provincial de Almería. 
 
Vista la Memoria Técnica de “Depósito y Red de Abastecimiento en el Polígono 

Industrial Las Palmeras de Cantoria (Almería)” redactada y firmada por el Ingeniero Civil, Don 
Javier Gutiérrez Hidalgo. 

 
Una vez estudiada, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, ACUERDA: 
 
  PRIMERO.- Solicitar la Adhesión al Plan de Infraestructuras Hidráulicas de Uso 
Urbano (PIHU) 2021-2023 impulsado por la Diputación Provincial de Almería. 

 
SEGUNDO.- Aceptar y comprometerse al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en las Bases Reguladoras y demás normativa de aplicación. 
 
TERCERO.- Aceptar la actuación propuesta, “Depósito y Red de Abastecimiento en el 

Polígono Industrial Las Palmeras de Cantoria (Almería)”. 
 
CUARTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, tan ampliamente como en derecho 

sea admisible, para la firma de cuantos documentos sean necesarios relacionados con este 
asunto. 
 
4º.- CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR NI DE 
DISCIPLINA URBANÍSTICA.- 
 
4.1.- CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR NI 
DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. CABLE ALBOX, S.L.- 
 

Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía:  
 

“PROPUESTA 
 
 Vista la solicitud presentada por la Mercantil Cable Albox, S.L., sobre Certificado de 
inexistencia de incoación de Expediente Sancionador ni de Disciplina Urbanística de 
edificación sita en el Polígono Industrial Las Palmeras, s/n. 
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Considerando que la edificación se encuentran en SUELO NO URBANIZABLE. 
 
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 6 y 7 de abril de 2021, 
respectivamente, obrantes en el expediente, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Que se emita certificación acreditativa de que:  
 

a) sobre la edificación sita en Polígono Industrial Las Palmeras, R.C. 
0675907WG7307N0001ME, Finca Registral 12.983 del Término Municipal de 
Cantoria, no hay incoado Expediente de Disciplina Urbanística ni Expediente 
Sancionador. 

 
SEGUNDO.- Notificar el Acuerdo a la Mercantil Cable Albox, S.L., en los términos de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 

 
Cantoria, a 8 de abril de 2.021 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
 

Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
5º.- APROBACIÓN PROYECTO ESCUELA DE VERANO 2021. SOLICITUD 
SUBVENCIÓN EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 
 

“PROPUESTA 
 
 Visto el Proyecto “ESCUELA DE VERANO 2021”  redactado por el Centro de 
Servicios Sociales Comunitarios “Mármol”, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de “ESCUELA DE VERANO 2021”, redactado por 
el Centro de Servicios Sociales Comunitarios “Mármol”, con las características y costes que en 
el propio Proyecto se detalla, siendo 1.700,00 Euros la aportación del Excmo. Ayuntamiento de 
Cantoria. 
 
 SEGUNDO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Almería una Subvención 
por importe de 3.000,00 Euros para la citada Actividad, de acuerdo con el Proyecto aprobado. 
 
 TERCERO.- Remitir el Proyecto de Escuela de Verano a la Excma. Diputación 
Provincial de Almería. 

 
Cantoria, a 8 de abril de 2.021 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
 

Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
 
 Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 
presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
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6º.- APROBACIÓN PROYECTO DE “ENVEJECIMIENTO ACTIVO 2021”. 
SOLICITUD SUBVENCIÓN EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 
 

“PROPUESTA 
 
 Visto el Proyecto “ENVEJECIMIENTO ACTIVO 2021” redactado por el Centro de 
Servicios Sociales Comunitarios “Mármol”, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Aprobar el Proyecto “ENVEJECIMIENTO ACTIVO 2021”  redactado 
por el Centro de Servicios Sociales Comunitarios “Mármol”, con las características que en el 
propio Proyecto se detallan y con un coste total de 1.000,00 Euros. 
 
 SEGUNDO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Almería una Subvención 
por importe de 1.000,00 Euros para la citada Actividad, de acuerdo con el Proyecto aprobado. 
 
 TERCERO.- Remitir el  Proyecto “ENVEJECIMIENTO ACTIVO 2021” a la Excma. 
Diputación Provincial de Almería. 

 
Cantoria, a 8 de abril de 2.021 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
 

Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
 
 Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 
presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
7º.- AYUDAS SOCIALES.- 
 
7.1 AYUDA ECONÓMICA-FAMILIAR. EXPEDIENTE SIUSS 0410601001951.- 
 

Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
 Visto el Informe-Propuesta de Ayuda Económica-Familiar a favor de Doña R.M.C.F., 
D.N.I. XXXXX702-W, remitido por el Centro de Servicios Sociales Comunitarios Mármol, Nº 
EXPTE SIUSS 0410601001951 
 
 Esta Alcaldía-Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si 
procede, del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la prestación de Ayuda Económica-Familiar a favor de Doña 
R.M.C.F., D.N.I. XXXXX702-W, en los términos establecidos en la ficha elaborada por la Sra. 
Trabajadora Social, Nº EXPTE SIUSS 0410601001951, aprobando para ello un gasto de 
1.080,36 euros. 
 
 SEGUNDO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Almería su aportación 
para esta prestación que asciende a la cantidad de 1.080,36 euros. 
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 TERCERO.- Remitir Certificación de este Acuerdo y demás documentación a la 
Excma. Diputación Provincial de Almería. 
 

Cantoria, a 8 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
 Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 
presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 

 
8º.- SOLICITUD EMISIÓN CERTIFICADO DE ACTO PRESUNTO. DON LUIS 
MANUEL JIMÉNEZ PARRA.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 
 

“PROPUESTA 
 
 Vista la solicitud presentada por Don Luis Manuel Jiménez Parra, de emisión de 
Certificado de Acto Presunto en el procedimiento de autorización administrativa de calificación 
ambiental iniciado por medio de solicitud de fecha 9 de enero de 2020, para la ampliación de 
la explotación porcina intensiva de cebo en régimen de integración situada en Paraje “El 
Plantío”, Polígono 9, Parcelas 6 y 8, del Término Municipal de Cantoria. 
 

Visto el Informe Jurídico de fecha 5 de abril de 2021, emitido por la Letrada Doña 
Gloria María Alonso Gázquez, adscrita al Servicio de Asesoramiento Jurídico del Área de 
Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Almería, cuya transcripción 
literal es la siguiente:  
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Visto cuanto antecede, esta Alcaldía-Presidencia, propone a la Junta de Gobierno 
Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Desestimar la solicitud presentada por Don Luis Manuel Jiménez Parra, 
de emisión de Certificado de Acto Presunto en el procedimiento de autorización administrativa 
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de calificación ambiental iniciado por medio de solicitud de fecha 9 de enero de 2020, para la 
ampliación de la explotación porcina intensiva de cebo en régimen de integración situada en 
Paraje “El Plantío”, Polígono 9, Parcelas 6 y 8, del Término Municipal de Cantoria. 

 
SEGUNDO.- Notificar el Acuerdo a Don Luis Manuel Jiménez Parra, en los términos 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 
 

Cantoria, a 8 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
 Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 
presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
9º.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 

 
Una vez examinadas las facturas presentadas por servicios, suministros y obras 

prestadas al Ayuntamiento.   
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro miembros presentes, 

ACUERDA: 
 

 Aprobar todos los gastos y las correspondientes facturas relacionadas                                         
a continuación: 
 

PROVEEDOR Nº FACTURA 
FECHA 
FACTURA    IMPORTE    

DOMENE PARDO JOSÉ Emit- 03 22/02/2021            302,47 €  
PAVIMENTOS ASFÁLTICOS LARIO, S.L. 01-F21149 30/03/2021       16.489,88 €  
TELEPRENSA WORLD 332021 05/04/2021            605,00 €  
CONSTRUCCIONES NILA S.A. O2100063 31/03/2021            989,18 €  
SERVICIO DE CHAPA PINTURA Y MECÁNICA DEL 
ALMANZORA, S.L. CHAO/2021065 23/03/2021            608,96 €  
JOSÉ GARCÍA MORENO 2021058 31/03/2021         1.028,50 €  
JOSÉ GARCÍA MORENO 2021059 31/03/2021         4.833,95 €  
OBRA CIVIL MONTESINOS S.L. 00-000056 07/04/2021         4.003,36 €  
OBRA CIVIL MONTESINOS S.L. 00-000057 07/04/2021         2.553,10 €  
TQ TECNOL SAU FV2106270 10/03/2021         1.697,13 €  
TQ TECNOL SAU FV2106166 09/03/2021            829,46 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 039 2021 31/03/2021            592,90 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 040 2021 31/03/2021            254,10 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 041 2021 31/03/2021            169,40 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 042 2021 31/03/2021            508,20 €  
PARDO CONSULTORES, S.L. Emit- 210025 07/04/2021         1.331,00 €  
PROVENCIO  HIDALGO ALFONSO 29/2021 01/03/2021         1.903,00 €  
JUAN FERNÁNDEZ RAMOS 12/2021 31/03/2021         1.511,50 €  
RAMÓN PANTALEÓN GARCÍA GARCÍA 13/21 31/03/2021         1.079,92 €  
GONZÁLEZ CAÑABATE, S.L. GS-592 31/03/2021            356,35 €  
SUMINISTROS DE PINTURAS ALBOX, S.L. 2021/000427 31/03/2021            145,71 €  
INDAPAK LOGISTIC, S.L. FV2100171 31/03/2021            441,23 €  
CARBURANTES DE CANTORIA, S.L. FV2100088 31/03/2021            647,22 €  
COLLYFER, S.L. A 10310 08/03/2021              66,00 €  
COLLYFER, S.L. A 10351 22/03/2021              66,00 €  
EDUARDO AYALA, HIERROS S.L. A/316 12/03/2021            311,88 €  
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ROQUE MIGUEL GRANERO CARREÑO 000052 31/03/2021            673,46 €  
ROQUE MIGUEL GRANERO CARREÑO 000053 31/03/2021            807,49 €  
ROQUE MIGUEL GRANERO CARREÑO 000055 31/03/2021            121,31 €  
ROQUE MIGUEL GRANERO CARREÑO 000054 31/03/2021              25,00 €  
SCHINDLER 3345047679 01/04/2021            454,84 €  

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña 

Purificación Sánchez Aránega, se levantó la Sesión, siendo las trece horas y cuarenta y cinco 
minutos del mismo día, y con ella la presente Acta de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 
 
                           Vº.Bº. 
                LA ALCALDESA,                                                             EL SECRETARIO, 
 
 
Fdo. Dña. Purificación Sánchez Aránega                           Fdo. D. Pedro Rumí Palmero 
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